
Estimado asociado:

Adjunto remitimos los contratos administrativos que se anuncian y
adjudican en Cantabria, que afectan a nuestro Sector, publicados en el
BOCde08/11/2016.

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

AyuntamientodeSantander

Anuncio de suspensión del plazo de presentación de ofertas y nuevo
plazo de licitación en el procedimiento para contratar los trabajos previos,
redacción del proyecto, dirección de obra y ejecución de obras de
adecuación de la nave-almacén para centro cívico en la calle Leopoldo
Pardo, en Santander. Expediente 200/16.

Esto infamación, junto con todos nuestros ser idos, esta

permiten:entente a tu disposición en litienril flágiflU web

«snmitepcantabria.cont»

ASOCIACIÓN DECONTRATISTAS Y CONSTRUCTORES-PROMOTORES DEOBRAS Y EDIFICIOS DECANTABRIA. (Depósito39/14de26/05/77)
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Área Número

FISCALIDAD 3
Fecha

29 de Enero 2018

ASUNTO: MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL
TRIBUTARIA.

Estimado asociado:

Adjunto se remite el Real Decreto 1073/2017, de 29 de diciembre, por el que
se modifica el Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aprobado
por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo.

La modificación se hace con el objeto de adaptar el Reglamento a la última
modificación de la Ley General Tributaria mediante una serie de cambios que
responden a cuestiones puramente técnicas. Entre otras cuestiones se modifica el
régimen jurídico del procedimiento abreviado para adaptarlo a la Ley General
Tributaria, se establecen reglas concretas en las cuantías de las reclamaciones
económico‐administrativa, y se desarrolla reglamentariamente la tramitación de la
cuestión perjudicial ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. También se
modifican los procedimientos de revisión y de revocación y se adapta a la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas en cuanto a la relación entre ciudadano y Administración
preferentemente por medios electrónicos.

Un abrazo
Máximo Sainz Cobo

Esta información, junto con todos nuestros servicios, esta
permanentemente a tu disposición en nuestra página web

«www.acpcantabria.com»
























